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Diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2021-00160-00    
 

Se requiere a la parte actora, para que acredite la diligencia de notificación al 

demandado, tal como lo señala el art. 8 del Decreto 806 de 2020. Lo anterior se hace 

necesario, toda vez que sólo allega constancia de envío del auto admisorio, pero no 

de la demanda y sus anexos, dentro del término de -03- días. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Leonardo  Gomez Rendon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Antioquia - Itagui 
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